
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA ALLEGAR DOCUMENTOS INDEMNIZACIÓN 
SUSTITUTIVA DE VEJEZ” Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el 
contenido de la presente comunicación,”, EE-02436-202213024-Sigef Id: 
476088, la empresa de Mensajería reporta DEVOLUCION, el día 22/07/2022 así 
las cosas no es posible su ubicación y se desconocen otros datos para el 
cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la AMPLIACIÓN DE 
PLAZO PARA ALLEGAR DOCUMENTOS INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE 
VEJEZ y documentos anexos en (06) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) LUZ MARINA RAMOS 
RODRIGUEZ, identificado (da) con cédula de ciudadanía N° 41.754.873, citado 
(da) con anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de 
adelantar la notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
se informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co 
y en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 29 días del mes de Julio de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 05 días 
del mes de Agosto de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 

 

_______________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha fijación aviso: 29/07/2022

 
_____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha retiro aviso: 05/08/2022 
 



 

  

 

 



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02436-202213024-Sigef Id: 476088

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 21-julio-2022 10:43:45
Dependencia Remitente: GERENCIA DE PENSIONES
Entidad Destino: LUZ MARINA RAMOS RODRIGUEZ

Serie: 210.35 SubSerie: 210.35.1

Bogotá D.C.

Señora
Luz Marina Ramos Rodríguez
Correo electrónico: No Registra
Dirección: Calle 2C N° 50A-05
Barrio: Santa Rita
Celular: 3143907532
Ciudad

ASUNTO: AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA ALLEGAR DOCUMENTOS
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE VEJEZ

Solicitante: Luz Marina Ramos Rodríguez C.C 41.754.873
ID padre 465354 del 18 de mayo de 2022
ID asociados 468830 - 475501

Respetada Señora:

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
– FONCEP.

Hemos recibido su comunicación como se cita en el radicado del asunto, en la cual
solicita:

“Informando que los documentos que me hacen falta los solicite y en terminados de 15 días
hábiles los entregan. (…)

Al respecto procedemos a dar respuesta en los siguientes términos:

Teniendo en cuenta que mediante ID 468830 del 08 de junio de 2022, comunicado por el
servicio de mensajería física el día 17 de junio de 2022, el FONCEP requirió al solicitante
que allegara los siguientes documentos:

“(…)
1. Información de la historia laboral, especificando fechas de ingreso y retiro,

cargos desempeñados e interrupciones laborales no remuneradas del tiempo
de servicio, expedido por la entidad distrital donde laboró según
corresponda, en formato CETIL

Ahora bien, por medio del radicado del asunto, la solicitante manifiesta que en 15 días



hábiles le entregan el documento; el FONCEP procede a ampliar el plazo hasta el 19 de
agosto de 2022, fecha límite para que llegue a este Fondo los documentos requeridos.

Si el peticionario no allega los documentos requeridos dentro de la fecha señalada, se
entenderá que ha desistido de su petición.

Lo anterior, sin perjuicio de que pueda elevar una nueva solicitud en el mismo sentido
conforme a lo establecido en las normas aplicables, lo cual implica el conteo de nuevos
términos para resolverla.

Cualquier información adicional podrá acceder a los siguientes medios de comunicación

Canal Datos de Contacto Horario de Atención

Centro de Atención al Ciudadano
Sede Principal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2 Días hábiles de lunes a
viernes de 7:00 a.m. – 4:00

p.m.
Edificio Condominio Torre A

Parque Santander

SUPERCADE – CAD
Carrera 30 # 25 - 90, Días hábiles de Lunes a

Viernes
Módulo 38 7:00 a.m. a 1:00 p.m.

- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Línea Telefónica en Bogotá Conmutador en Bogotá Días hábiles de Lunes a
Viernes

307 62 00 Ext. 214 - 411 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 Jornada continua

Correo Electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co

Sin otro particular, quedamos atentos.

Cordialmente

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Giovana Gutiérrez Castañeda Gerente de Pensiones Gerente de Pensiones

Proyectó Kristian David Forero Vargas Contratista Gerencia de Pensiones








